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METADATO 
REGISTRO ADMINISTRATIVO 
“REEMPLAZAR POR NOMBRE REGISTRO ADMINISTRATIVO”

	METADATO REGISTRO ADMINISTRATIVO

	Nombre del Registro Administrativo
	Escriba el nombre con que se identifica el registro administrativo. Debe corresponder al nombre reportado en el Sistema de Identificación y Caracterización de Oferta y Demanda Estadística (SICODE) del Sistema estadístico Nacional (SEN). 
Ejemplo: Registro de Generadores de Residuos o desechos Peligrosos (RESPEL) 

	Código SICODE
	Registre el código único asignado al registro administrativo en el Sistema de Identificación y Caracterización de Oferta y Demanda Estadística (SICODE) del Sistema Estadístico Nacional (SEN).
Ejemplo: RA127

	Entidad y Área responsable
	Indique la entidad y área que lidera la operación estadística. 
Ejemplo: "Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales – Subdirección de Estudios Ambientales.

	Datos de Contacto
	Incluya la información de contacto de la entidad responsable: dirección física, ciudad, teléfono(s), página web institucional, dependencia encargada y datos completos de las personas responsables del registro (nombre, cargo, correo electrónico y teléfono).

	Fecha de documentación
	Corresponde a la fecha en que la documentación del registro fue elaborada. Esta casilla debe ser actualizada cada vez que el documento es revisado y modificado

	Marco Normativo
	Enuncie, si los hay, los acuerdos supranacionales, disposiciones constitucionales, leyes, decretos, resoluciones, sentencias, circulares o, en general, el acto administrativo que asigna o justifica la función de creación o administración del registro y define sus características y condiciones de confidencialidad y reserva (legal o estadística).

	Descripción
	Se puede incluir un resumen con la información general sobre el registro administrativo; el contenido de los datos, los métodos de recolección o acopio de datos, entre otros.

	Objetivos
	Especifique el propósito general que el registro persigue, en términos de los resultados que se obtienen a partir de su recolección, los cuales pueden ser de carácter: administrativo, fiscal, de control o incluso estadístico. Este propósito debe responder a preguntas como: ¿qué tipo de registro es?, ¿para qué sirve?, ¿cuándo se recolecta?, ¿dónde se recolecta? y ¿sobre qué unidades de observación se lleva a cabo la recolección? Determine los objetivos específicos que contribuyen al logro del propósito general y que facilitan su evaluación en distintos niveles de resultados.

	Unidad de Observación
	Indique los elementos de los que se obtienen datos o características para conformar el registro o sobre los que se reporta información y se generan los resultados. Por ejemplo, pueden ser: personas, hogares, viviendas, empresas, establecimientos, predios agrícolas, unidades de producción agropecuaria, cultivos, animales, entre otros.

	Universo de estudio
	Se constituye por la totalidad de individuos y elementos en los cuales pueden representarse determinadas características susceptibles a ser estudiadas

	Población objetivo
	Conjunto de elementos de los que se desea obtener los datos y sobre los que se presentan conclusiones o resultados; está compuesta por unidades que comparten alguna característica, tienen una localización geográfica y un tiempo como periodo de referencia

	Clasificación temática:
	Indique los temas o áreas de conocimiento abordados por el registro para facilitar su clasificación dentro del Sistema Estadístico Nacional.
· Condiciones y Calidad Ambiental
· Recursos Ambientales y Su Uso
· Residuos
· Eventos Extremos y Desastres
· Asentamientos Humanos y Salud Ambiental
· Protección Ambiental, Gestión y Participación/Acción Ciudadana

	Palabras clave
	Genere una lista de las palabras más importantes del registro, con el objetivo de ayudar los usuarios en la búsqueda y la clasificación de los registros administrativos.

	Conceptos Básicos
	Relacione los términos básicos asociados con el registro administrativo que permiten comprender el tema que abarca. Para promover la comparabilidad y facilitar tanto la integración como la interoperabilidad, se recomienda que se utilicen y se enlisten los conceptos trabajados por los organismos internacionales que son autoridad en la temática o los conceptos estandarizados expedidos por el DANE.

	Cobertura Geográfica
	Describa el área geográfica cubierta por el registro para recopilar la información, es decir, si tiene cobertura a nivel: nacional, regional, departamental, municipal, áreas metropolitanas.

	Desagregación Geográfica
	Describa el alcance geográfico que contiene la información recopilada a través del registro, es decir, si se desagrega a nivel: nacional, regional, departamental, municipal, áreas metropolitanas.

	Periodo de referencia
	Describa el intervalo de tiempo a los que hace alusión la información del registro administrativo.

	Uso de nomenclaturas y clasificaciones
	Relacione las clasificaciones, las codificaciones o las nomenclaturas que se emplean para organizar la información contenida en el registro y facilitar su comparabilidad con otras fuentes, e indique los niveles de desagregación de estas.

	Variables de la base de datos
	Enliste las variables principales respecto al objetivo del registro si cuenta con diccionario de datos adjúntelo. 

	Metodología para el acopio de los datos
	Describa el método empleado para el acopio o la recolección de los datos, indicando: las diferentes etapas; los actores (responsables de suministrar la información y consolidarla); los instrumentos (formatos, formularios, plantillas, actas, sistemas de información, entre otros), y la periodicidad con la que se efectúa la captación y la consolidación en la base de datos.

	Instructivos, manuales y/o guías para el desarrollo del registro
	Enliste la documentación con que cuenta el registro para su diseño, diligenciamiento, recolección o acopio, almacenamiento, mantenimiento y/o administración, e indique la forma en que los usuarios del registro pueden acceder a dicha documentación.

	Control y calidad del registro
	Explique cómo se efectúa el proceso de validación y verificación de la completitud, la consistencia y la depuración de la base de datos y especifique los mecanismos y las herramientas tecnológicas definidos para controlar la consistencia y la pérdida de información.

	Almacenamiento
	Mencione si se cuenta, por parte de la entidad o por parte de un tercero, con servidores de almacenamiento para el manejo de la base de datos. 
Describa la forma en que los datos, durante el acopio o la recolección, son almacenados (archivos físicos o digitales) y detalle la manera como están contenidos los registros en un sistema de información, ya sea mediante: el empleo de una herramienta de almacenamiento en la nube, una hoja de cálculo, un gestor de base de datos o un centro de acopio en físico. 
En caso de que se disponga de una plataforma tecnológica de acopio para la base de datos, describa: el modelo entidad relación o modelo de datos; los mecanismos de seguridad que garantizan la integridad de las bases de datos; las bodegas; el respaldo o la copia de seguridad para datos históricos, y la manera como se efectúa la recuperación de la información capturada.

	Seguridad de la Información
	Mencione los mecanismos de seguridad que garantizan la integridad, confidencialidad y confidencialidad de la información (Backups, Aislamiento del servidor, Utilización de perfiles, Doble factor de autenticación, DRP (Plan de recuperación de desastres), Firewall (cortafuegos) y Antivirus).

	Uso del Registro
	Especifique y detalle el uso que la entidad le está dando al registro, si se usan los datos del registro para generar Agregados, Indicadores, Resultados Estadísticos; y si otras entidades hacen uso de este como insumo para sus actividades. En el último caso puntualice las entidades o los usuarios principales y la frecuencia del requerimiento de los datos del registro.

	Nivel de confidencialidad de la información
	Indique si la información es de carácter reservada, clasificada o pública, según las normas y políticas de confidencialidad vigentes. 
· Reservada: Información que requiere protección especial debido a su naturaleza sensible y cuya divulgación no autorizada podría comprometer la seguridad, privacidad o intereses estratégicos del Ministerio. 
· Clasificada: Información que ha sido categorizada formalmente y que solo puede ser accesible por personas con la autorización adecuada, con el fin de proteger datos delicados y asegurar un manejo controlado.
· Pública: Información que puede ser accesible por cualquier persona, sin restricciones, y que no posee restricciones legales o normativas para su divulgación.

	Accesibilidad
	Describa la forma y el medio requeridos para acceder, extraer y utilizar los datos por parte de usuarios externos. Especifique las condiciones de acceso al registro en caso de que se requieran permisos, convenios y existan restricciones. Indique los formatos en que se encuentran disponibles las bases de datos (xls, xml, db, txt, csv, json, Oracle, SQLServer, web services, entre otros)
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